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Ea ejercicio de sus atribuciones legales¿ y, 

CONSIDERANDOr 

QUE mediante Uscritura Pública celebrada +1 30 de 
agosto de 1278, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 

se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de - 

la compañía "LA INTERNACIONAL £.2A.”; 

QUE cl señor Doctor Ernesto Ribadeneíra 3., en su 

calidad de Gerente 'de la compañía, debidamente autorizado, 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación 

- , del aumento de capital y reforma de estatutos de la compa- 
3 ñía "LA INTERNACIONAL S.A.”*”, para cuyo efecto ha presenta- 

o do tres copias certificadas de la Escritura Pííblica a que 
se xefiere el considerando anterior, 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta Superintendencia ha presentado el Informe N2 DIA-CA-78- 
526, de 11 de ostebre de 1978, mediante el cual se estable 
ce que la suscripción y pago del capítal que se aurenta, - 
se ha efectuado de conformidad con los términos constantes 

, de la Escritura Pública de 30 de agosto de 1978 y con obser 
vancia de las dispostciones legales pertinentes; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercío e Integra 
ción, mediante Resolución N2 546, de 30 de agosto de 1978, 
autoriza a las personas extranjeras que son aceionistas con 

la calidad de inversionistas nacionales de la compañía "LA 
INTERNACIONAL S.A.”, para que inviertan en el aumento de - 

capital de la compañía, las cantidades determinadas en la 
2 Escritura Púbiica respectiva; 

QUE para al otorgamiento de la Escritura Pública 

antes mencionada, $e ha cumplióo con todos los requisitos 

ilegales necesarios para su validez; 

R E S UU E E V Es 

ARPICULO PRIMERO.” APROBAR sel aumento de capital y raefor- 

ma de estátutos de la compañía anónima 
“EA INTERNACIONAL S.A.", de conformidad con los términos - 
constantes de la Eseritura Públiga de 30 de agosto de 1978, 

celebradz ante el Notario Segundo del Cantón Quito; aumen- 

to de capital por la suma de CIENTO VEINTE Y BB1IS MILLONES 
" CUATROCIRBNTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE SUCRES 

(S/. 126'443.520.00), con lo cual el capital de la compañía 
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asciende a la suma de TRESCIENTOS DOS MILLONES CIMCUE DN 
e Y MUEVE K1L QUINIENTOS VEINTE SUCRES (S/. 302'059.520.00), 

dividido en ?reinta Millones Doscientos Cinco Mil Novecien 
> tas Cincuenta y Dos acciones ordinarias y nomínativas de 

- DIBZ SUCRES de valor cada una. 

(a
 

» ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que «el señor Notarlo Segundo 
del Cantón Quito anote al margen de - 

> las matrices de las siguientes Escrituras Públicas corres 
pondíentes a la conpañía "LA INTERNACIONAL S.A.*", otorga- 
das en esa Rotaría: de aumento de capital y convalidación 

> de 26 de junio de 19703 de anmento de capital y reforna 
' de estatutos, de 27 de agosto de 1971; de fusión, aumento 

kJ de capital y reforma de estatutos. de 21 de septiembre de 
1972; de convalidación y ratificación, de 16 de mayo de - 
1973; de aumento de capital y reforra de estatutos, de 16 

8 de octubre de 19753 y de aumento de capital y reforma de 

estatutos, de 7 de junio de 1977, que mediante Escritura 
Pública de 30 de agosto de 1978, celebrada en esa misma No 

taría, la compañáa ha procedido a aumentar el capital y re 
formar sus estatutos; y que esta última Escritura es apro- 

bada en virtué de la presente Resciudióna El señor Notario 
sentará razón de estas anotaciones marginales. 

ARPICULÓ TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Sexto del 

- . . Cantón Quito anote al margen de las na 
trices de las siguientes Escrituras Públicas correspondien 
tes a la compañía "LA INTERNACIONAL S.A.", cclebradas en - 
esa Notaría; Me coastitución, de 21 de junio de 1921; de 

aumento de capital y reforma de estatutos, de 30 de junio 

de 1921 de reforza de estatutos, de 6 de julio de 1921; 

de aumento de capital y reforma de estatutos, de 11 de agosto 
5 de 1921; que mediante Escritura Pública celebrada el 30 de 

- agosto de 1278, amte el Notarío Segundo del Cantón quito, 
la compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar 

> sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de la pre- 
, " sente Resoluicón. El señor Notario sentará razón de estas 
DH anotaciones marginales. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el señor Notario Cuarto del 

Cartón Quito anote al margén de las ma- 
trices de las siguientes Escrituras Públicas correspondieca 

. tes a la compañía "LA INTERNACIONAL S,A.", otorgadas en esa 
> Notaría: de cambio de denominación y xeforma de estatutos, 

de 28 de junio de 1929; de reforma de estatutos, de 28 de 
abril de 1941; de reforma de estatutos, de 14 de cetubre de 

1935; de aumento de capital y reforma de estatutos, de 22 
de julio de 1941; de reforma de estatutos, de 4 de septiem 

bre de 1963; de aumento de capital y reforma deeestatutos, 

de 21 de octubre de 1965, y de aumento de capital y reforma 
de estatutos, de 20 de mayo de 1986, que mediante Escritura 

Pública de 30 de agosto de 1978, celebrada ante el Notario 
Segundo del Cantón Quito, la compañía ha procedido a aumen ' 
tar ed capital y reformar sus estatutos; actos que son apro 

bados en virtud de la presente Resolución. El señor Nota- 
- río sentará razón de estas anotaciones marginales. 
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ARTICULO .QUINTO.- DISPONER que el sojor Hotario Tercero 

o del Cantón Quito anote al margen de las" 
matrices de las siguientes Escrituras Públicas correspondien 
tes a la compañía "LA INTERNACIONAL S5.,A."”, otorgadas en esa 
Notaría: de reforma e estatutos, de 2 de abril de 1949; 
de aumento de capital y reforma de ecstatutos, de 23 de febre 

ro de 1951; (de aumento de capital y reforma de estatutos, 
de 10 de septiembre de 1953; de aumento de capital y refor 
ma de estatutos, de 158 de febrero de 1959; y de reforma de 
estatutos de 12 de agosto de 1959; que mediante Escritura 

Pública celebrada el 30 de agosto de 12973, ante el Notario 

Segundo del Cantón Quíto, la compañía ha procedido a aumen 

tar el capital y reformar sus estatutos; actos que son apro 

bados ep virtud de la presente Resolución. El señor Nota- 

rio sentará razón de estas anotaciones marginales. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil áel 

Cantón Quito, se anote al margen de las 

 inseripciones de las Escrituras Públicas correspondientes.a 

la compañía *LA INTERNACIONAL S.A.*", méncionadas on dos Ar- 
tículos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de esta Resolución 
que mediante Escritura Pública celebrada el 30 de agosto de 
1978, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la eompañía 
ha procedido a aumentar el capital y xeformer sus estatutos; 
actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
'Se sentará razón de estas anotaciones marginales. 
Se 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que, de conformidad con los Ax 
tícuios 33 y 163 de la Ley de Compañías, 

se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en 
él libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura 

Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía "LA INTERNACIONAL S.A.*, celebrada el 30 de agos- 
to de 1973, ante el Notario Segundo del Cantón Quito. Se 
archivará una copia de dicha Escritura y se devolverá las 
restantes con la razón daela insoripción que se ordena. 

ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que se publiquo, per una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
ciroulación en la ciudad de Quíto, un extracto de la Yscri 
tura Pública de 30 de agosto de 1978, con la razón de su 
aprobación; extracto que será elaborado en esta Supsrinten 

dencia y entregado para su publicación uaa vez presentada 

una copia de la Escritura con la razón del cumplimiento 

de lo idispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el oxpediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la $u 

noo



, . 

“ . A . . 
1 A. , , , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

(a
 perintendencia de Compañías, en Quito, a 16 OCT 1978 ejem 99 

, a co .. N 
» * . * SUPERINTENDENTE DE MPAÑIAS 

PROVEYO y sixrnó la Resolución que ante- 

y 

S cede, aprobatoria del aumento de capital y reforma de es- 

0 tatutos de la compañía "LA INTERNACIONAL S.A.", el Señor 
Doctor Don Germán Carrión A., Superintendente de Compañías, 
en Quito, a ] 6 0CT 1978 .- CERTIFICO.- 

SECRETARIO GENHRAL. 

  

- DJ-CA 
MGG. 

12-x-78. 

'd Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 134 
del Registro Industrial, tomo 10. Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

> y en los Arts.'sexto y séptimo de la misma, de conformidad a lo estableci- 
do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro o 
ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.» Quito, a diez y nueve de Octu 
bre de mil novecientos setenta y ocho.= LA REGISTRADORA .- LE. 

4
 

   


